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ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD (Sesión Extraordinaria 14/03/2018) 

 

En la sala de sesiones de Consejo de Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia 

(FMVZ), siendo las quince horas con diez minutos (15:10 am) del día miércoles catorce 

de marzo de dos mil dieciocho, con la asistencia de los consejeros Mg. Sc. Valeriano 

Zenón Maquera Marón, Dr. Ceferino Uberto Olarte Daza, Dr. Faustino Adolfo Jahuira 

Huarcaya, Dr. Zacarías Condemayta Condemayta, Mg. Sc. Jesús Esteban Quispe 

Coaquira, Mg. Sc. Gerardo Godofredo Mamani Choque, Dr. Bilo W. Calsín Calsín, Mg. 

Sc. Wilbur Ruben Ayma Flores, y los representantes del tercio estudiantil: Carlos 

Washington Bustamante Quispe e Ignacio Wilsón Supo Coila; bajo la presidencia del 

Señor Decano Dr. Luis Vicente Olivera Marocho, y la actuación del Dr. Julio Málaga 

Apaza como Secretario Técnico, y con el quórum del reglamento se dio inició a la sesión 

ordinaria de Consejo de Facultad para tratar el siguiente orden del día: 

 

ORDEN DEL DIA: 

1 Grados, Títulos y EPA 

2 Renuncia a la FMVZ por los Est. Paredes Vilca Cris Alex y Jhon Brayan Huacacuni 

Condori 

3 Oficio N° 043-2018-DEP_FMVZ-UNA-Puno, Nominación de Convalidaciones 

4 Apertura de sobre sobre Proceso de Evaluación Interna para Ampliación de contrato de 

Docentes I-2018. 

 

PRIMERO: GRADOS Y TÍTULOS 

Se aprueban los Grados de Bachiller en Medicina Veterinaria y Zootecnia, tramitados 

por la Dirección de la Escuela Profesional de MVZ, mediante Oficio Nº 049-2018-DPE-

FMVZ-UNA-Puno. 

Grado Bachiller 

 

1 Gil Quispe Alcides  

2 Cutipa Quilca Yashmeny Valentina  

3 Mamani Sergo Abel Francisco 

4 Puma Iquise Angelina 

5 Cayllahua Huanaco Mary Esther 

6 Huamán Condori Jaime Hilvardo 

 

SEGUNDO: Visto las cartas de renuncia, se Aprueba la renuncia a la FMVZ de los 

estudiantes Paredes Vilca Cris Alex y Jhon Brayan Huacacuni Condori 

TERCERO: Visto el Oficio N° 043-2018-DEP-FMVZ-UNA-PINO, se Aprueba la 

comisión de Convalidaciones, conformada por el Dr. Faustino A. Jahuira Huarcaya, Mg. 

Sc. Mario R. Zavaleta G. y Dr. Bilo W. Calcin Calcin. 
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TERCERO: Visto el Oficio N° 045-2018-DEP-FMVZ- UNA-PUNO; se Aprueba la 

Comisión de Horarios; que Preside Faustino Adolfo Jahuira Huarcaya Miembros Harnold 

Portocarrero Prado y Bilo W. Calsin Calsin. 

CUARTO: Visto el Oficio N° 045-2018-DEP-FMVZ- UNA-PUNO; se Aprueba las 

solicitudes de los estudiantes sobre convalidaciones; exámenes extraordinarios y los 

cursos paralelos. 

QUINTO: El Señor Decano hace lectura del Oficio 027-2018-CCC-UNA-Puno, enviado 

por el Dr. Ernesto Calancho Mamani, presidente de la Comisión del Concurso de 

Cátedras; luego se hace la apertura del sobre que contenía la relación de docentes sin ningún 

resultado del Proceso de Evaluación Interna para Ampliación de contrato de Docentes I-2018. 

Leído y debatido y sustentado por los miembros del Consejo de Facultad el referido documento 

se acuerda por unanimidad: 

1. APROBAR Y PROPONER SU RATIFICACION AL CONSEJO UNIVERSITARIO la 

ampliación de contratos de los docentes comprendidos en la R.R. Nro.2551-2017-R-UNA de 

fecha 28 de agosto del 2017 y la R.R. 2732-2017-R-UNA de fecha 15 de setiembre del 2,017, que 

se detalla a continuación:   

Nº Apellidos y 

Nombres 

Pla

za 

Condició

n 

Categorí

a 

Mg Sc en: Resolució

n 

Rectoral 

Resultados 

01 Diannet Benito 

Lopéz 

33 Orgánica Auxiliar 

TC(Ch) 

Nutrición RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

02 José Ivan 

Quiñones García 

34 Orgánica Auxiliar Reproducci

ón animal 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

03 Edwin Julio 

Condori Carvajal. 

36 Orgánica Auxiliar Desarrollo 

rural 

RR2732-

2017 

Histología y 

Embriología. 

04 Luis Roque 

Almanza 

37 Orgánica Auxiliar Educación 

Didáctica 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

05 Oscar David Oros 

Butron. 

38 Orgánica Auxiliar Salud 

animal 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

06 Japhet Demetrio 

Zapana Pineda 

39 Orgánica Auxiliar Desarrollo 

sustentable. 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

07 Mery Luz Aliaga 

Tapia. 

40 Orgánica Auxiliar 

TC(Ch) 

Salud 

pública 

RR2732-

2017 

Aprobado el 

contrato 

08 Uriel Santiago 

Marca Choque 

41 Orgánica Auxiliar Producción 

animal 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

09 Nubia Lilia 

Catacora Flores 

42 Orgánica Auxiliar Reproducci

ón animal 

RR2551-

2017 

Aprobado el 

contrato 

 

 

2. NO APROBAR Y NI PROPONER SU RATIFICACION AL CONSEJO 

UNIVERSITARIO la ampliación de contratos del Eloy Amador Condori Chuchi  

comprendido en la en la R.R. Nro.2551-2017-R-UNA de fecha 28 de agosto del 2017 por no 

tener el Grado Académico e Maestro o su equivalente exigido en el Art. 82.1, concordante 

con los art. 80, 81, 83 de la Ley 30220, es más por no estar comprendido en los alcances 

de  la TERCERA disposición complementaria transitoria de la ley Universitaria, dado que 

en fecha 10 de julio del 2014 el postulante referido NO TENIA LA CONDICION DE 

DOCENTE CONTRATADO (equivalencia de Profesor Auxiliar). 
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Nº Apellidos y Nombres Nº 

Plaza 

Condición Categorí

a 

Grado/T

ítulo: 

Mg. Sc. 

Docume

nto 

Resultados 

01 Eloy Amador Condori 

Chuchi 

35 Orgánica Auxiliar 

TC(Ch) 

MVZ. RR2551

-2017 
 Observado 

(Jefatura de 

Práctica) según 

nueva Ley 

Universitaria 

 

3. Se deja constancia que el Mg. Valeriano Zenón Maquera Marón ha indicado que el 

ingreso a la docencia se encuentra normado en la Ley Universitaria, Estatuto, y los 

Reglamentos los mismos que tienen carácter imperativo y su incumplimiento acarrea la 

NULIDAD DE OFICIO y pasible a las sanciones administrativas, civiles y penales que 

pudiera dar a lugar. 

SEXTO: Finalmente, se ACUERDA que el Dr. Ciro Traverso A. Director del 

departamento debe asignar los cursos a los docentes contratados según su formación y 

capacitación; al cuál el Señor Decano respalda lo acordado en el Consejo Universitario. 

No habiendo más puntos que tratar, siendo las dieciséis con cincuenta minutos del mismo 

día miércoles catorce de marzo del dos mil dieciocho, se da por concluida la sesión del 

Consejo Ordinario.  

 

 

      Dr. JULIO MÁLAGA APAZA 

      SECRETARIO TÉCNICO 
 

 
 
  


